
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210018400 Ordinario Agneris Sofia Jimenez 
Ruiz

Aseocolba S.A. 25/06/2021 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Prim Ero: Rechazar La 
Demanda De La 
Referencia, Por Falta De 
Competencia Factor 
Cuantía, De Conformidad 
Con Lo Expuesto En La 
Parte Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: 
Enviar El Proceso A La 
Oficina Judicial Para Que 
Sea Repartido Al Juez 
Laboral De Pequeñas 
Causas Laborales Para Lo 
De Su Cargo Y 
Competencia

En la fecha lunes, 28 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

e9494ba8-f89a-498f-b81f-918577b6c938

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Lunes, 28 De Junio De 2021De56



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210016500 Ordinario Aurelia  Solano Gamez Centro Integral De 
Salud San Gabriel

25/06/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
1) Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral 
Instaurada Por 
Aureliasolano Gamez A 
Través De Apoderado 
Judicial, Contra 
Centrointegral De Salud 
San Gabriel S.A.S (Ips San 
Gabriel)

En la fecha lunes, 28 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

e9494ba8-f89a-498f-b81f-918577b6c938

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Lunes, 28 De Junio De 2021De56



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210018100 Ordinario Carlos Alberto Paba 
Perez

Junta Nacional De 
Calificacion De 
Invalidez.-.-.

25/06/2021 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Primero; Declarar La Falta 
De Competencia Para 
Conocer Del Presente 
Asunto De Acuerdo A Lo 
Dicho En La Parte Motiva 
De Este Auto. Segundo: En 
Consecuencia, Remítase A 
La Oficina Judicial Del 
Distrito Dela Ciudad De 
Bogotá, Para Que Sea 
Repartido A Los Jueces 
Laborales Del Circuito De 
Ese Distrito Judicial. 
Hágase Las 
Desanotaciones En Los 
Respectivos Libros.

En la fecha lunes, 28 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

e9494ba8-f89a-498f-b81f-918577b6c938

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Lunes, 28 De Junio De 2021De56



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210013900 Ordinario Carmen Elena Barros 
Machado

Admnistradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, Otros.

25/06/2021 Auto Rechaza - Rechácese 
La Demanda Y Sus 
Anexos, Por Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia.

47001310500220210017800 Ordinario Francisco Javier 
Garcerant Villega

Otros., Corporacion 
Educativa Del Caribe 
Cedelca

25/06/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
1) Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral 
Instaurada Por Francisco 
Javiergarcerant Villegas A 
Través De Apoderado 
Judicial, Contra 
Corporacióneducativa Del 
Caribe (Cedelca).

En la fecha lunes, 28 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

e9494ba8-f89a-498f-b81f-918577b6c938

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Lunes, 28 De Junio De 2021De56



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210015100 Ordinario Geovanny  Cardenas Almacenes Exito S.A. 25/06/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
1) Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral 
Instaurada Por Geovanny 
Fernando Cardenas Flores, 
A Través De Apoderado 
Judicial, Contra Almacenes 
Éxito S.A.

47001310500220200012200 Ordinario Jheferson Enrique 
Zabaleta Urbina

Productos Morano 
S.A.S.

25/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - 1) Líbrese 
Orden De Pago Por La Vía 
Ejecutiva A Favor Del 
Señor Jheferson Enrique 
Zabaleta Urbina C.C 
1.045.751.014 En Contra 
De Productos Morano 
S.A.S Nit: 900917730-1 Por 
La Suma De

En la fecha lunes, 28 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

e9494ba8-f89a-498f-b81f-918577b6c938

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Lunes, 28 De Junio De 2021De56



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210014900 Ordinario Jorge Luis Arango 
Pereira

Colombiana De 
Vigilancia Y Seguridad 
Del Caribe Limitada - 
Colviseg Del Caribe 
Limitada

25/06/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
1) Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral 
Instaurada Por Jorge Luis 
Arangopereira A Través De 
Apoderado Judicial, Contra 
Colombiana De Vigilanciay 
Seguridad Del Caribe 
Limitada Colviseg Del 
Caribe Limitada.

En la fecha lunes, 28 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

e9494ba8-f89a-498f-b81f-918577b6c938

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Lunes, 28 De Junio De 2021De56



47001310500220210015900 Ordinario Jose Manuel Palacio 
Romero

Fondo De Pasivo Social 
De Los Ferrocarriles 
Nacionales De 
Colombia

25/06/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
1) Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral 
Instaurada Por Jose 
Manuel Palacio Romero En 
Representación De Su 
Hermana Ana Katerine 
Palacio Romero A Través 
De Apoderado Judicial, 
Contra Fondo De Pasivo 
Social De Ferrocarriles 
Nacionales De Colombia

47001310500220160023200 Ordinario Luis Alberto Curieux 
Garcia

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

25/06/2021 Auto Decide - Considera El 
Despacho Que Es 
Necesario Que 
Laadministradora 
Colombiana De Pensiones-
Colpensiones, Demandada 
En Este Proceso, A 
Continuación Del Proceso 
Ordinario De La Sentencia 
De Fecha 25 De Octubre 
De 2015 Y Modificada En 

En la fecha lunes, 28 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

e9494ba8-f89a-498f-b81f-918577b6c938

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Lunes, 28 De Junio De 2021De56



Su Numeral 2 Por La Sala 
Laboral Del Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Santa Marta 
Mediante Sentencia Del 18 
De Octubre Del 2018, 
Informe A Este Despachos 
I Ya Se Incluyó En Nómina 
Del Incremento Pensional 
Del 14 Y 7 Al Señor Luis 
Alberto Curieux Garcia Y Si 
Dichos Porcentajes Han 
Sido Pagados Desde 
Diciembre De 2018 A La 
Fecha. Lo Anterior, Para 
Efectos De Mirar La 
Viabilidad Del 
Mandamiento Ejecutivo. 
Concedase Para Tal Efecto 
El Término De 10 Días, 
Vencido Los Mismos Si No 
Se Ha Recibido Respuesta 
De Colpensiones Se 

En la fecha lunes, 28 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

e9494ba8-f89a-498f-b81f-918577b6c938

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Lunes, 28 De Junio De 2021De56



Continuará Con El Trámite 
Ejecutivo A Continuación 
Del Ordinario.

47001310500220180015700 Ordinario Maria Del Carmen 
Vasquez Cabas

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

25/06/2021 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Por Lo Anterior 
Se Ordenará La Entrega Al 
Dr. Gualberto 
Enriquevasquez Cabas, 
Identificado Con La Cedula 
De Ciudadanía Con C.C. 
No.12.554.008 Y T.P 
43.372, En Calidad De 
Apoderado De La 
Demandante Mariadel 
Carmen Veasquez Cabas

En la fecha lunes, 28 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

e9494ba8-f89a-498f-b81f-918577b6c938

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Lunes, 28 De Junio De 2021De56



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210007600 Ordinario Ricardo Tomas 
Peñaranda Tejeda

Nueva Eps, Seguros  
De  Vida  Suramericana, 
Coltugs S.A.S

25/06/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
1) Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral 
Instaurada Por Ricardo 
Tomas Peñaranda Tejeda, 
A Través De Apoderado 
Judicial, Contra Nueva 
Empresa Promotora De 
Salud S.A. Nueva Eps S.A, 
Seguros De Vida 
Suramericana S.A, Y 
Coltugs S.A.S.

En la fecha lunes, 28 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

e9494ba8-f89a-498f-b81f-918577b6c938

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Lunes, 28 De Junio De 2021De56



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220080062200 Ordinario Silvanit Maria Mendez 
Lobo

Dimecar 25/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - 1) Líbrese 
Orden De Pago Por La Vía 
Ejecutiva A Favor De 
Ecopetrol S.A Contra 
Silvanit M Aria M Endez 
Lobo C.C36.694.436 Por 
La Suma De

En la fecha lunes, 28 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

e9494ba8-f89a-498f-b81f-918577b6c938

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Lunes, 28 De Junio De 2021De56



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210014800 Ordinario Vilma Esther Segrera 
Restrepo

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

25/06/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
1) Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral 
Instaurada Por Vilma 
Esther Segrera Restrepo, A 
Través De Apoderado 
Judicial, Contra La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones, Y Los 
Herederos Indeterminados 
De Flor Maria Martinez 
Cabana Y Bertha Beatriz 
Martinez Cabana.

47001310500220210008300 Ordinario Willintong  Ortiz Puello Seguridad Ivaest Ltda 
Seguridad Fenix De 
Colombia Ltda  

25/06/2021 Auto Rechaza - Rechácese 
La Demanda Y Sus 
Anexos, Por Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia.

En la fecha lunes, 28 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

e9494ba8-f89a-498f-b81f-918577b6c938

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Lunes, 28 De Junio De 2021De56



En la fecha lunes, 28 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

e9494ba8-f89a-498f-b81f-918577b6c938

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Lunes, 28 De Junio De 2021De56



En la fecha lunes, 28 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

e9494ba8-f89a-498f-b81f-918577b6c938

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Lunes, 28 De Junio De 2021De56


